
RESOLUCIÓN Registro: 

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

Comunidad de Madrid
Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp.: A/SER-020344/2025 

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 por la que se declara de emergencia la 
tramitación administrativa del expediente de contratación titulado “Servicio de reparación de una unidad de 
vehículo Bomba Rural Pesada (BRP) perteneciente al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid”, a favor 
de la empresa ROSENBAUER ESPAÑOLA S.A. (NIF. A28859833), por importe total de 284.350,00 euros (I.V.A. 
incluido). 

El Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid (en adelante CBCM) tiene determinadas sus funciones generales 
en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad 
de Madrid. 

Los vehículos tipología “Bomba Rural Pesada” (BRP) son movilizados a todas las emergencias por disponer de 
equipos suficientes para poder dar una primera respuesta a cualquier clase de incidencia, en consecuencia, la atención 
a las emergencias por parte del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid (CBCM) se sustenta en estos 
recursos BRP, siendo por tanto una pieza clave en la correcta ejecución de las funciones que tiene atribuidas. 

Para poder dar una respuesta adecuada a cualquier emergencia en el ámbito territorial asignado, resulta fundamental 
disponer de un mínimo de 2 BRPs por parque, capaces de atender al menos dos avisos simultáneos o asegurar la 
atención a una emergencia siempre desde el parque más próximo. Si bien la colaboración entre Parques de Bomberos 
puede librar de manera ocasional una situación excepcional de ausencia de 2 unidades de BRP en un Parque de 
Bomberos, esta colaboración podría repercutir negativamente en la zona geográfica donde esta BRP está asignada, 
trasladando un problema de un entorno a otro. 

En 2023, la baja simultánea e inesperada de 5 vehículos en el CBCM generó una grave escasez de recursos 
disponibles en la flota BRP para atender las emergencias, dando lugar a una media de 4 parques sin este recurso en 
todo el CBCM, para solventar esta situación se actuó a través de un plan de renovación de la flota, necesario ante la 
gran antigüedad de la misma. Dentro de este plan, a finales de 2023, se tramitó un procedimiento en emergencia para 
el suministro de cuatro unidades y se tramitó un primer procedimiento abierto, con número de expediente A/SUM-
011485/2024, donde se buscaba el suministro de 13 nuevas BRP, sin embargo este no culminó con la adjudicación 
del contrato, por lo que la planificación inicial ha debido ser revisada. Para asegurar la disponibilidad de las 13 
unidades de BRP cuya entrega esta planificada en 2026, se ha tramitado un contrato de suministro, por procedimiento 
de emergencia, con número de expediente A/SUM-014218/2025. 

Adicionalmente a la escasez de unidades, se está produciendo una inesperada recurrencia de averías en la flota de 
BRP’s que han motivado que ésta se haya visto reducida hasta niveles inadmisibles, siendo remarcable el grave 
accidente acontecido el 7 de diciembre de 2024, en el que un vehículo sufrió daños de entidad durante su participación 
en una intervención de emergencia. El mantenimiento de este vehículo se desarrolla a través del contrato denominado 
“Mantenimiento integral (correctivo y preventivo) de 14 vehículos autobomba rural pesada del Cuerpo de Bomberos 
de la Comunidad de Madrid”, A/SER-037937/202. La valoración preliminar del importe de la reparación de la 
matrícula supera los 230.000,00 € (IVA excluido). En vista de la disponibilidad económica del actual contrato y del 
modificado en tramitación, es inviable afrontar la reparación a través de este contrato. 

La antigüedad de está matrícula es de 8,6 años, siendo la vida útil de este tipo de vehículos entorno a los 15-20 años. 
En consecuencia, esta BPR se encuentra en la mitad de su ciclo de vida, por lo que se prioriza su reparación frente a 
su reemplazamiento por una unidad nueva no solo por el remanente de vida útil que ofrece, sino por el elevado 
importe de suministro de los vehículos tipología BPR. 

Teniendo en cuenta esta situación, se determina que el parque de vehículos BRPs del CBCM se encuentra en una 
situación críticamente deficitaria, la cual compromete la presencia efectiva del CBCM en las localizaciones donde se 
declara una emergencia. 
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Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía la 
firma auténtica y, para evitar el acceso a 
datos personales protegidos, se ha 
ocultado el código que permitiría 
comprobar el original.
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Tras contactar con cuatro empresas punteras del sector de vehículos BRP, al objeto de que valoraran económicamente 
el importe asociado a la reparación de esta matrícula, únicamente se ha recibido presupuesto de la empresa 
ROSENBAUER ESPAÑOLA S.A. cuya propuesta se adecuada a las características solicitadas y en el plazo 
requerido. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 

 
PRIMERO .- DECLARAR DE EMERGENCIA la contratación del Servicio de reparación de una unidad de 
vehículo Bomba Rural Pesada (BRP) perteneciente al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 
 
SEGUNDO .- ORDENAR LA EJECUCIÓN de las actuaciones necesarias, para la inmediata puesta en marcha del 
contrato, adjudicado a favor de la empresa ROSENBAUER ESPAÑOLA S.A. (NIF. A28859833), por un importe 
total de 284.350,00 euros (I.V.A. incluido), se abonará con cargo al C. Funcional 134A, C. Económica 21400, del 
vigente presupuesto de gastos, habiéndose elaborado el correspondiente documento contable de retención de 
crédito. 
 
TERCERO .- DAR CUENTA de la presente contratación al Consejo de Gobierno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 
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